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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de julio de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 15924/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Atlacomulco, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00449/ATLACOM/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs] “Los Informes Trimestrales presentados en Sesiones Ordinarias de todas las Comisiones del Ayuntamiento que presiden la Presidenta Municipal, el Síndico y los Regidores, del municipio de Atlacomulco, desde el primero de enero de 2022 a la fecha de la presentación de esta solicitud.” (sic) 
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Modalidad de Entrega: a través de SAIMEX.
2. Prórroga. Con fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, solicitó prórroga mediante SAIMEX, argumentando lo siguiente:
“...Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Se aprueba prórroga...” (sic)
Como refiere el Sujeto Obligado la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla la potestad de ampliar el plazo hasta por siete días, en términos del párrafo segundo del artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas para hacerlo, y que estas sean aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución; en el caso particular que nos ocupa y derivado de las constancias que obran en el expediente, se advierte que no se observaron las formalidades que establece la Ley de la materia, pues no se anexó la resolución mediante la cual el Comité de Transparencia aprobó la ampliación del plazo.
3. Respuesta. Con fecha once de octubre de dos mil veintidós, envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Sea este el medio para saludarle, al mismo tiempo en atención a su solicitud de acceso a la información pública, y con fundamento en el artículo 53 fracción II y 163 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que fue turnada al Servidor Público habilitado, se presenta la respuesta a dicho requerimiento...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:
-  Oficio número PM/SP/TRANS-JE-027/2022, de fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós, signado por la Secretaria Particular de la Presidenta, mediante el cual, en atención a la solicitud, informa que la Presidenta Municipal cuenta con dos comisiones a su cargo: Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, y Dirección de Gobernación, asimismo, que la fecha se han presentado dos informes trimestrales, que corresponden con los meses de enero, febrero y marzo, y abril, mayo y junio.
Anexos: Informes de las Comisiones de Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; y Dirección de Gobernación, 
- Oficio número SM/0526/10/2022, de fecha siete de octubre de dos mil veintidós, signado por el Síndico Municipal, mediante el cual, en atención a la solicitud de información, refiere que proporciona los informes del primer y segundo trimestre de las comisiones a su cargo, en formato PDF, en versión pública conforme al acuerdo ACT/ATLACOMULCO/EXT/COM/60ª/ACU-SEXTO/2022, de fecha seis de octubre de dos mil veintidós, de la Sexagésima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia.
Anexos: Informes de las Comisiones de Bienes del Municipio; Transparencia; Transitoria para la revisión de la Regulación Municipal; Protección Civil; Seguridad Pública Municipal; y Hacienda Pública Municipal.
- Oficio número PR/218/09/2022, de fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, signado por la Primera Regidora, mediante el cual, en atención a la solicitud de información, refiere que entrega copias del informe de actividades del primero y segundo trimestre correspondiente a las comisiones que le fueron asignadas: Administración, Cultura, Educación, Desarrollo Social y Tránsito Municipal.
Anexos: Informes de las Comisiones de Dirección de Administración (Departamento de Recursos Humanos, Departamento de Recursos Materiales y Adquisiciones, Control del Parque Vehicular, Departamento de Tecnologías de la Información); Departamento de Cultura; Educación y Civismo; Dirección de Desarrollo Social; y Departamento de Tránsito.
- Oficio número PR/2R/125/09/2022, de fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Segundo Regidor, mediante el cual, en atención a la solicitud de información, refiere que entrega copia simple de los informes trimestrales que hasta el momento se han llevado a cabo.
Anexos: Informes de las Comisiones de Servicios Públicos: Alumbrado Público, Limpia y Recolección; Desarrollo del Campo;  Ecología; y Desarrollo de los Pueblos Indígenas.
- Oficio número 3R/092/09/2022, de fecha once de octubre de dos mil veintidós, signado por la Tercera Regidora, mediante el cual, en atención a la solicitud de información, refiere que remite de manera digital los informes presentados durante las sesiones  ordinarias de las comisiones a su cargo, en versión pública, aprobado mediante acuerdo número ACT/ATLACOMULCO/EXT/COM/61ª/ACU-SÉPTIMO/2022, de la 61ª Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia.
- Oficio número PM/4R/118/09/2022, de fecha seis de octubre de dos mil veintidós, signado por el Cuarto Regidor, mediante el cual, en atención a la solicitud, refiere que anexa el Informe del primer y segundo trimestre de 2022, en versión pública aprobada mediante el acuerdo número ACT/ATLACOMULCO/EXT/COM/60ª/ACU-NOVENO/2022, 60ª Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, de las comisiones de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Deporte, y Agua y Alcantarillado.
Anexos: Informes de las Comisiones de Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Deporte, y Agua y Alcantarillado.
- Oficio número PM/5ta.REG/0167/10/2022, de fecha diez de octubre de dos mil veintidós, signado por el Quinto Regidor, mediante el cual, en atención a la solicitud, refiere que anexa los informes trimestrales.
Anexos: Informes las Comisiones de Oficina municipal de enlace con la S.R.E, Defensoría Municipal de Derechos Humanos,  Desarrollo Urbano, Deporte, y Agua y Alcantarillado.
- Oficio número PM/6R/221/09/22, de fecha seis de octubre de dos mil veintidós, signado por el Sexto Regidor, mediante el cual, en atención a la solicitud informa que las comisiones edilicias transitorias conferidas a la Sexta Regiduría son: Ciencia y Tecnología; Información, Planeación, Programación y Evaluación, (IPPE); Mejora Regulatoria; Movilidad; y Población, proporcionando el informe del primer y segundo trimestre de dichas comisiones, en versión pública, de conformidad con el acuerdo ACT/ATLACOMULCO/EXT/COM/60ª/ACU-SÉPTIMO/2022, aprobado en Sexagésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia.
Anexos: Informes las Comisiones de Ciencia y Tecnología; Información, Planeación, Programación y Evaluación, (IPPE); Mejora Regulatoria; Movilidad; y Población.
- Oficio número PM/7R/196/09/22, de fecha veintidós de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Séptimo Regidor, mediante el cual, en atención a la solicitud informa que adjunta los informes trimestrales de las comisiones a su cargo, señalando que en el caso de las comisiones de Nomenclatura y Control de Crecimiento Urbano solo se expuso.
Anexos: Informes las Comisiones de Panteones; Parques y Jardines; Lucha contra la Farmacodependencia, Violencia y Delincuencia.
4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el uno de noviembre de dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“la respuesta del sujeto obligado.” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y Razones o motivos de inconformidad:
“no entrega la información completa.” (sic)
5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
6. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha siete de noviembre de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]7. Manifestaciones. En fecha once de noviembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió, a través de SAIMEX, su informe justificado, mediante el cual, la Unidad de Transparencia informó que la Secretaria Particular de la Presidencia, la Sindicatura y la Primera, Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta y Séptima Regidurías ratificaron la respuesta emitida en primera instancia, agregando los oficios mediante los cuales los Servidores Públicos Habitados se pronunciaron en tal sentido, sin embargo, precisa que de la revisión de la información cargada para dar respuesta, se detectó que no se encuentra reflejada la respuesta de la Tercera Regiduría, adjuntando en el acto los informes de las coordinaciones de Turismo; Instituto de la Mujer; Juventud; Desarrollo Integral de la Familia y Adultos Mayores.
Mientras que la Segunda Regiduría modificó la respuesta, a través del oficio PM/2R/140/11/2022 de fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, mediante el cual señaló que se anexaban los informes trimestrales correspondientes al primer y segundo informe trimestral 2022, que corresponden con los informes trimestrales de la Comisión de Desarrollo Económico.
Una vez analizados los documentos referidos, únicamente se hizo del conocimiento de la parte Recurrente el informe justificado, así como los informes de la segunda Regiduría, en virtud de que en los informes de la Tercera Regiduría  se advirtió que los mismos contenían datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, de manera enunciativa, más no limitativa: números de teléfono particulares y fotografías de particulares.
8. Ampliación del término para resolver. En fecha veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha once de julio de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 


II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día once de octubre de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día uno de noviembre de dos mil veintidós, esto es al décimo quinto día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien la persona solicitante no proporcionó nombre o seudónimo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local citado, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la información proporcionada en respuesta y en informe por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
1. Informes Trimestrales presentados en Sesiones Ordinarias de todas las Comisiones del Ayuntamiento que presiden la Presidenta Municipal, el Síndico y los Regidores, del municipio de Atlacomulco, desde el uno de enero al ocho de septiembre de dos mil veintidós.
En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento de la persona solicitante el pronunciamiento emitido por la Secretaria Particular de la Presidenta Municipal, el Síndico Municipal, y los siete Regidores; quienes, en atención a la solicitud proporcionaron diversos informes de las Comisiones a su cargo, mismos que serán analizados en líneas posteriores.
No obstante, al no estar conforme con los términos de la respuesta otorgada a su solicitud, la persona solicitante interpuso el recurso de revisión que ahora nos ocupa, en el que señaló como acto impugnado que no se le entregó la información completa.
Una vez admitido el recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En tal sentido, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia señaló que la Secretaria Particular de la Presidencia, la Sindicatura y la Primera, Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta y Séptima Regidurías ratificaron la respuesta emitida en primera instancia, asimismo, que de la revisión de la información cargada para dar respuesta, se detectó que no se encuentra reflejada la respuesta de la Tercera Regiduría, adjuntando en el acto los informes trimestrales correspondientes.
Por su parte, la Segunda Regiduría, modificó la respuesta, anexando en el acto los los informes trimestrales de la Comisión de Desarrollo Económico.
En esta tesitura, de las constancias que integran los expedientes electrónicos relacionados con el recurso de revisión materia de estudio, se colige que el Sujeto Obligado no niega la competencia para conocer de la información solicitada, sino por el contrario, con la respuesta pronunciada asevera que es competente para conocer de la solicitud de información, lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si los Sujetos Obligados generan, poseen o administran  la información solicitada, sin embargo, en aquellos casos en que estos han asumido la competencia, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, el ente obligado asumió la competencia referida, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 12 de la legislación aplicable en la materia. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Por consiguiente, se procede al análisis de los requerimientos planteados por persona solicitante y las respuestas proporcionada por el Sujeto Obligado, a efecto de determinar si el derecho de acceso se satisfizo con las mismas, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar dicho derecho. 
Para tal efecto, es oportuno mencionar en primer lugar, que en la Sesión de Instalación formal del Ayuntamiento para el periodo 2022-2024, y Primera Sesión de Cabildo, celebrada el uno de enero de dos mil veintidós, como punto XXXV del orden del día se discutió y aprobó el acuerdo relativo a que el Síndico, Regidoras y Regidores presentaran un Programa de Trabajo para el desempeño de su encargo y funciones, de acuerdo a las comisiones a su encargo, asimismo, que informaran el estado que guarda el desarrollo del Programa referido de manera trimestral en sesión de Cabildo, como se lee en seguida para mayor referencia:
[image: ][image: ]
En el mismo tenor, el artículo 66, párrafo segundo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, dispone que las comisiones del ayuntamiento deberán entregar al ayuntamiento, en sesión ordinaria, un informe trimestral que permita conocer y transparentar el desarrollo de sus actividades, trabajo y gestiones realizadas, como se lee en seguida:
“Artículo 66. Las comisiones del ayuntamiento serán responsables de estudiar, examinar y proponer a éste los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, la solución de los litigios laborales en su contra, así como de vigilar e informar sobre los asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el cabildo.
Las comisiones, deberán entregar al ayuntamiento, en sesión ordinaria, un informe trimestral que permita conocer y transparentar el desarrollo de sus actividades, trabajo y gestiones realizadas.”
En tal virtud, en la Primera Sesión de Cabildo, se aprobó el acuerdo PMATLA/SA/CUARENTA Y DOS/2022, relativo a la integración de las Comisiones permanentes y transitorias, para los Síndicos, Regidores y Regidoras para la administración 2022-2024, quedando como a continuación se ilustra:
[image: ][image: ][image: ]
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Acotado lo anterior, se procede al análisis de la información remitida por el Sujeto Obligado para atender la solicitud de información que motivó el presente recurso de revisión, a través de la siguiente tabla, para un mejor entendimiento:
	COMISIÓN
	RESPUESTA
	INFORME JUSTIFICADO
	¿SATISFACE EL DERECHO DE ACCESO?

	Presidenta Municipal

	1. Gobernación
	- Informe de actividades Gobernación, presentado el 04 de abril de 2022.
- Informe de actividades Gobernación, presentado el 07 de julio de 2022.
	Ratifica
	SI

	2. Planeación para el Desarrollo
	- Informe de actividades UIPPE, presentado el 04 de abril de 2022.
- Informe de actividades UIPPE, presentado el 07 de julio de 2022.
	
	SI

	Síndico Municipal

	1. Hacienda
	- Informe de actividades Comisión de Hacienda Pública, segundo trimestre 2022.
Falta informe del primer trimestre, 2022.
	Ratifica
	Parcialmente

	2. Seguridad Pública
	- Informe de actividades Comisión de Seguridad Pública, primer trimestre 2022.
- Informe de actividades Comisión de Seguridad Pública, segundo trimestre 2022
	
	SI

	3. Muebles e Inmuebles
	- Informe de actividades Comisión de Bienes del Municipio, primer trimestre 2022, en versión pública, conforme al acuerdo ACT/ATLACOMULCO/EXT/COM/60ª/ACU-SEXTO/2022, de la Sexagésima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia.
- Informe de actividades Comisión de Bienes del Municipio, segundo trimestre 2022, 
[razón social de empresa]
	
	SI

	4. Protección Civil
	- Informe de actividades Comisión de Protección Civil, primer trimestre 2022.
- Informe de actividades Comisión de Protección Civil, segundo trimestre 2022.
	
	SI

	5. Transparencia
	- Informe de actividades Comisión de Transparencia, primer trimestre 2022.
- Informe de actividades Comisión de Transparencia, segundo trimestre 2022.
	
	SI

	Primera Regidora

	1. Cultura
	- Informe de actividades Departamento de Cultura, primer trimestre, 2022.
- Informe de actividades Cultura, segundo trimestre, 2022.
	Ratifica
	SI

	2. Desarrollo Social
	- Informe de actividades Dirección de Desarrollo Social, primer trimestre, 2022.
- Informe de actividades Dirección de Desarrollo Social, segundo trimestre, 2022.
	
	SI

	3. Administración
	- Informe de actividades Dirección de Administración, primer trimestre, 2022.
- Informe de actividades Dirección de Administración, segundo trimestre, 2022.
	
	SI

	4. Educación
	- Informe de actividades Coordinación de Educación y Civismo, primer trimestre, 2022.
- actividades Coordinación de Educación y Civismo, segundo trimestre, 2022
	
	SI

	5. Tránsito Municipal
	- Informe de actividades Departamento de Tránsito, primer trimestre, 2022.
- Informe de actividades Departamento de Tránsito, segundo trimestre, 2022
	
	SI

	Segundo Regidor

	1. Servicios Públicos
	- Informe de actividades servicios públicos (alumbrado público; limpia y recolección; servicios generales), primer trimestre, 2022.
- Informe de actividades servicios públicos (alumbrado público; limpia y recolección; servicios generales), segundo trimestre, 2022.
	- Informe de actividades Coordinación del Rastro Municipal, primer trimestre, 2022.
- Informe de actividades Coordinación del Rastro Municipal, segundo trimestre, 2022.
	SI

	2. Medio Ambiente
	- Informe de actividades Dirección de Ecología, primer trimestre, 2022.
- Informe de actividades Dirección de Ecología, segundo trimestre, 2022.
	-----
	SI

	3. Desarrollo Económico
	SIN INFORMACIÓN
	- Informe de actividades Dirección de Desarrollo Económico, primer trimestre, 2022.
- Informe de actividades Dirección de Desarrollo Económico, segundo trimestre, 2022.
	SI

	4. Atención a los pueblos indígenas.
	- Informe de actividades Coordinación para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas primer trimestre, 2022.
- Informe de actividades Coordinación para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, segundo trimestre, 2022.
	-----
	SI

	5. Desarrollo Rural
	- Informe de actividades Desarrollo del campo, primer trimestre, 2022.
- Informe de actividades Desarrollo del campo, segundo trimestre, 2022.
	-----
	SI

	Tercera Regidora

	1. Instituto de la Mujer
	SIN INFORMACIÓN
	- Informe de actividades Instituto de la Mujer, primer trimestre, 2022.
Falta informe del segundo trimestre.
	NO

Si bien se remitió información en la etapa de manifestaciones, la misma no se hizo del conocimiento de la parte Recurrente al contener datos personales, de manera enunciativa, más no limitativa, fotografías, números de teléfono particulares, entre otros.
Cabe señalar que mediante el acuerdo ACT/ATLACOMULCO/EXT/COM/61ª/ACU-SÉPTIMO/2022, de la Sexagésima Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, se aprobó la clasificación de los datos personales contenidos en los documentos mediante los cuales se daría respuesta, consistentes en: Nombre de ciudadanos, teléfonos particulares, fotografías de ciudadanos, nombres de empresas privadas, etc.
Asimismo, no se remitieron los informes trimestrales completos de todas las Comisiones.



	2. Desarrollo Integral de la Familia
	SIN INFORMACIÓN
	- Informe de actividades Sistema Municipal, DIF.
No se señala el trimestre al cual pertenece el informe.
	

	3. Turismo
	SIN INFORMACIÓN
	- Informe de actividades Fomento Artesanal y Turismo, primer trimestre, 2022.
Falta informe del segundo trimestre.
	

	4. Juventud
	SIN INFORMACIÓN
	- Informe de actividades Instituto Municipal de la Juventud, primer trimestre, 2022.
Falta informe del segundo trimestre.
	

	5. Adultos Mayores
	SIN INFORMACIÓN
	- Informe de actividades Coordinación de Adultos Mayores.
No se señala el trimestre al cual pertenece el informe.
	

	Cuarto Regidor

	1. Obras Públicas
	- Informe de actividades Dirección de Obras Públicas, primer trimestre, 2022.
- Informe de actividades Dirección de Obras Públicas, segundo trimestre, 2022.
	Ratifica
	SI

	2. Desarrollo Urbano
	- Informe de actividades Dirección de Desarrollo Urbano, primer trimestre, 2022, en versión pública, conforme al acuerdo ACT/ATLACOMULCO/EXT/COM/60ª/ACU-NOVENO/2022, de la Sexagésima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia.
[Se testa el nombre de ciudadanos, razón social de empresa]
- Informe de actividades Dirección de Desarrollo Urbano, segundo trimestre, 2022, en versión pública, conforme al acuerdo ACT/ATLACOMULCO/EXT/COM/60ª/ACU-NOVENO/2022, de la Sexagésima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia.
[Se testa el nombre de ciudadanos, razón social de empresa]
	
	SI

	3. Deporte
	- Informe de actividades Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, primer trimestre, 2022, en versión pública, conforme al acuerdo ACT/ATLACOMULCO/EXT/COM/60ª/ACU-NOVENO/2022, de la Sexagésima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia. 
[Se testa el nombre de ciudadanos]
- Informe de actividades Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, segundo trimestre, 2022, en versión pública, conforme al acuerdo ACT/ATLACOMULCO/EXT/COM/60ª/ACU-NOVENO/2022, de la Sexagésima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia. 
[Se testa el nombre de ciudadanos]
	
	SI

	4. Agua y Alcantarillado
	- Informe de actividades ODAPAS, primer trimestre, 2022.
- Informe de actividades ODAPAS, segundo trimestre, 2022.
	
	SI

	Quinto Regidor 

	1. Derechos Humanos
	- Informe de actividades Defensoría Municipal de Derechos Humanos, segundo, 2022.
Falta informe del primer trimestre.
	Ratifica
	



Parcialmente
No se remitieron los informes trimestrales completos de todas las Comisiones.


	2. Atención de Migrantes
	- Informe de actividades primer trimestre. (instalación de Paradero Seguro)
Falta informe del segundo trimestre.
	
	

	3. Asuntos Internacionales
	- Informe de actividades Oficina de enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, primer trimestre, 2022.
Falta informe del segundo trimestre.
	
	

	4. Ahorro de Energía
	SIN INFORMACIÓN
	
	

	5. Protección e inclusión a personas con discapacidad
	- Informe de actividades Comisión Protección e inclusión a personas con discapacidad, segundo trimestre, 2022.
- Informe de actividades Comisión Protección e inclusión a personas con discapacidad, tercer trimestre, 2022.
Falta informe del primer trimestre.
	
	

	Sexto Regidor

	1. Mejora Regulatoria
	- Informe de actividades Mejora Regulatoria, primer trimestre, 2022.
- Informe de actividades Mejora Regulatoria, segundo trimestre, 2022.
	
	Parcialmente
No se remitió el primer informe trimestral de la Comisión de Movilidad.

	2. Información, Planeación, Programación, y Evaluación
	- Informe de actividades Unidad de Planeación, Programación, y Evaluación, primer trimestre, 2022.
- Informe de actividades Unidad de Planeación, Programación, y Evaluación, segundo trimestre, 2022.
	
	

	3. Movilidad
	- Informe de actividades Coordinación de Movilidad, segundo trimestre, 2022, en versión pública conforme al acuerdo ACT/ATLACOMULCO/EXT/COM/60ª/ACU-SÉPTIMO/2022, de la Sexagésima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia.
[Se testan datos de identificaicón de ciudadanos]
Falta informe del primer trimestre.
	
	

	4. Ciencia y tecnología
	- Informe de actividades Comisión Ciencia y tecnología, primer trimestre, 2022.
- Informe de actividades Comisión Ciencia y tecnología, segundo trimestre, 2022, en versión pública conforme al acuerdo ACT/ATLACOMULCO/EXT/COM/60ª/ACU-SÉPTIMO/2022, de la Sexagésima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia.
[Se testan datos de identificaicón de ciudadanos, razón social de empresa, fotografías de particualares.]
	
	

	5. Población
	- Informe de actividades Población, primer trimestre, 2022.
- Informe de Población, segundo trimestre, 2022, en versión pública conforme al acuerdo ACT/ATLACOMULCO/EXT/COM/60ª/ACU-SÉPTIMO/2022, de la Sexagésima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia.
[Se testa cuenta y contraseña para acceder a Sistema COMUPO, fotografía de ciudadanos]
	
	

	Séptimo Regidor 

	1. Panteones
	- Informe de actividades Coordinación de Panteones, primer trimestre, 2022.
- Informe de actividades Coordinación Panteones, segundo trimestre, 2022.
	Ratifica
	Parcialmente
No se remitió el primer y segundo informe trimestral de las Comisión de Nomenclatura y Control de Crecimiento Urbano.

	2. Control de Crecimiento Urbano
	Señala que sólo expuso.
	
	

	3. Parques y Jardines
	- Informe de actividades coordinación Parques y Jardines, primer trimestre, 2022.
- Informe de actividades Coordinación Parques y Jardines, segundo trimestre, 2022.
	
	

	4. Nomenclatura
	Señala que sólo expuso.
	
	

	5. Lucha contra la farmacodependencia, violencia y delincuencia
	- Informe de actividades Comisión Lucha contra la farmacodependencia, violencia y delincuencia, primer trimestre, 2022.
- Informe de actividades Comisión Lucha contra la farmacodependencia, violencia y delincuencia, segundo trimestre, 2022.
	
	


Derivado del análisis anterior, se concluye que el Derecho de acceso a la información se tiene por colmado respecto de los informes del primer y segundo trimestre presentados por la Presidenta Municipal, a través de su Secretaria Particular; así como los presentados por los Regidores Primero, Segundo y Cuarto, respecto de las comisiones que presiden.
Lo anterior se estima así al tomar en consideración que la solicitud de información se tuvo por presentada el día ocho de septiembre de dos mil veintidós, y que de conformidad con el acuerdo PMATLA/SA/CUARENTA Y UNO/2022, de la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, referido con antelación, el Síndico y los Regidores se encuentran obligados a informar de manera trimestral en sesión de cabildo, el estado que guarda el desarrollo del plan de trabajo para el desempeño de su en cargo y funciones, de acuerdo a las atribuciones de vigilancia de las comisiones creadas para tal efecto,  por lo que la materia de la solicitud de información se ciñe a los informes del primer y segundo trimestre del ejercicio 2022.
[bookmark: _Hlk102515581]Por lo que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a tres de las áreas competentes para generar, administrar o poseer la información  de mérito, respecto de la materia de la solicitud, este Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo expresado por parte de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Por otro lado, la información referente a los informes del primer y segundo trimestre de 2022, de las comisiones que preside el Síndico Municipal, la Tercera Regidora, el Quinto Regidor, el Sexto Regidor, y la Séptima Regidora, no puede tenerse por satisfecha, en virtud de que no fueron remitidos los informes trimestrales completos, tal y como se asentó en la tabla de análisis.
En tal sentido, se estima dable ordenar la entrega de los informes trimestrales remitidos por la Tercera Regidora en la etapa de manifestaciones, así como los informes faltantes de las comisiones que preside el Síndico Municipal, la Tercera Regidora, el Quinto Regidor, el Sexto Regidor, y la Séptima Regidora, en versión pública según se necesario, conforme al considerando siguiente.
A efecto de sustentar dicha determinación es necesario señalar que si bien los servidores públicos competentes para generar, administrar o poseer la información, atendieron la solicitud, no escapa de la óptica de este Organismo Garante que su respuesta careció de los principios de congruencia y exhaustividad, ya que no se pronunciaron de manera clara sobre haber realizado la búsqueda exhaustiva y razonable de la información faltante, y mucho menos sobre la existencia o inexistencia de la misma, resultando aplicable el Criterio 02/17 emitido por el Peno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
En este tenor, este Organismo Garante, con la finalidad de garantizar el derecho humano de acceso a la información de la parte Recurrente, y a fin de reparar el agravio causado ante la omisión en que incurriera el Sujeto Obligado, ya que, como se señaló, su respuesta careció de los principios de congruencia y exhaustividad, se estima procedente ordenar que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, se haga entrega del soporte documental correspondiente.
Aunado a lo anterior, es preciso mencionar que si bien de conformidad con el acuerdo PMATLA/SA/CUARENTA Y UNO/2022, de la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, y el párrafo segundo del artículo 66 de la Ley Orgánica Municipal, referidos con antelación, el Síndico y los Regidores, deben a presentar ante el cabildo los informes del estado que guarda el desarrollo de su programa de trabajo de manera trimestral, no se establecen de manera clara las formalidades que deben cumplirse para tal efecto, por ejemplo mediante un documento físico, pudiendo ser inclusive de manera verbal ante los integrantes del Cabildo, argumento que se robustece mediante el pronunciamiento emitido por el Séptimo Regidor respecto de los informes de las Comisiones de Control y Crecimiento Urbano y Nomenclatura, donde señaló que estos se expusieron, sin embargo, dicha circunstancia no es óbice para no entregar el soporte documental que dé cuenta de los respectivos informes, en virtud de que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a documentar todo acto que derive del ejercicio sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, según lo dispuesto en los artículos 18, 24 fracción XXII y 160 párrafo primero de la Ley de la Materia, que son del tenor literal siguiente:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva;
…
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.”
De manera que, en aquellos casos en los que no se hubieran generado propiamente informes, se considera que se deberá hacer entrega soporte documental en donde conste la información que brinde respuesta a la solicitud, de manera enunciativa, más no limitativa, pudieran ser las Actas de las Sesiones de Cabildo en las que se rindieron los informes respectivos, la versión estenográfica o la videograbación de las mismas, información que se encuentra bajo resguardo de la Secretaría del Ayuntamiento.
Sirve de sustento a lo anterior, el contenido de los artículos 30 y 91, fracciones I y IV  de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a saber:
“Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copia certificada. 
Todos los acuerdos de las sesiones que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan información clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento legal que clasifica la información. 
Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del acta correspondiente. La versión estenográfica o videograbada deberá estar disponible en la página de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento.
…
“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;
...
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones;”
Bajo esta línea de pensamiento, toda vez que el Síndico y Regidores cuentan con la obligación de rendir informes trimestrales de las comisiones a su cargo, ante el Cabildo, si derivado de la búsqueda que se efectúe, el Sujeto Obligado no llegará a localizar información en sus archivos, se deberá emitir una declaratoria formal de la inexistencia de la información, en términos de lo que señala el artículo 19, tercer párrafo, 49, fracciones II y XIII; 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se leen como sigue:
“Artículo 19. (…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia…”
“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”
“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
Dicho de otro modo, deberá procederse a la emisión de una resolución que confirme la inexistencia de la información solicitada por parte del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las que la información no obra en sus archivos, misma que deberá ser acompañada de los actos que comprueben que se ordenó la realización de una búsqueda exhaustiva a sus unidades administrativas, a fin de generar certeza al Recurrente y comprobar la inexistencia de la información.
Tiene aplicación al respecto el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0004-11 emitido por este Instituto, cuyo contenido es del tenor literal siguiente:
“CRITERIO 0004-11 
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información. 
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
Así, debe señalarse que de acuerdo al criterio de interpretación en el orden administrativo emitido por este Instituto número 0003-11, la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva como supuestos: la existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, en otras palabras la información se generó, administró o poseyó en el marco de sus atribuciones pero no la conserva por distintas razones como pudieran ser, destrucción o desaparición física, sustracción ilícita, baja documental o cualquier otra; o el segundo de los supuestos sería que el Sujeto Obligado debió de haber generado, administrado o poseído la información pero en incumplimiento a la norma no lo llevo a cabo. Tal como se lee del criterio que para mayor referencia se transcribe a continuación:
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”
Por tanto, la declaratoria de inexistencia no es un mero trámite por el cual de manera mecánica o simple manifieste que la información no existe en sus archivos, cuando la misma por disposición legal debería de obrar, sino que su contenido y alcance implica la responsabilidad y atribución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, de instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas administrativas de las que se compone, que permitirá:
1. Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. En este caso habrá que señalar que de acuerdo con las disposiciones transcritas, la información puede obrar en sus archivos ya sea porque la genera, la administra o simplemente la posee.
De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse al Recurrente a través del o los documentos fuente.
2. Que no se localice documento alguno que contenga la información requerida, en este supuesto, el Comité de Transparencia deberá resolver la declaratoria de inexistencia de la información y notificarla al recurrente y a este Pleno.
3. Que se ordene siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir, derivado del ejercicio de sus facultades.
En las relatadas argumentaciones, se puede afirmar que cuando la información requerida por un particular no exista en los archivos de los sujetos obligados; se requiere de un mecanismo para brindar certeza jurídica y a la vez para determinar el tipo y grado de responsabilidad de los servidores públicos que intervienen en el proceso de elaboración de la información.
De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen fundados, siendo procedente Modificar las respuestas proporcionadas por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, el Lineamiento Quincuagésimo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, que establece lo siguiente:
“Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso especifico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”
En relación directa con ello deberá observar el Lineamiento Quincuagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establece los formatos para la clasificación de los documentos, conforme a lo siguiente: 
CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
…
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada, es el siguiente: 
[image: ]
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Los documentos que integren un expediente reservado en su totalidad no deberán marcarse en lo individual.
Una vez desclasificados los expedientes, si existieren documentos que tuvieran el carácter de reservados deberán permanecer o ser marcados.”
Asimismo, deberá observar los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el recurso de revisión 15924/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, en versión pública de ser necesario, de los documentos donde consten:
1. Informes trimestrales remitidos en informe justificado, por la Tercera Regidora, en una correcta versión pública.
2. Los informes trimestrales faltantes de las comisiones que preside el Síndico Municipal, la Tercera Regidora, el Quinto Regidor, el Sexto Regidor y la Séptima Regidora, generados al ocho de septiembre de dos mil veintidós.
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte Recurrente.
Para el caso de que el Sujeto Obligado no cuente con la información que se ordena en el punto 2,  deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de treinta días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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PUNTO No. XXXV

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA PRESIDENTA MUNICIPAL DE ATLACOMULCO,
C. MARISOL DEL SOCORRO ARIAS FLORES, PARA SU DISCUSION Y EN SU CASO
APROBACION, EL RELATIVO PARA QUE EL SINDICO, REGIDORAS Y REGIDORES -
PRESENTEN UN PROGRAMA DE TRABAJO PARA EL DESEMPENO DE SU ENCARGO Y-
FUNCIONES DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2022-2024, DE ACUERDO A LA
ATRIBUCIONES DE VIGILANCIA EN LAS COMISIONES QUE SE CREARAN PARA TAL
EFECTO; ASIMISMO, INFORMEN EL ESTADO QUE GUARDA EL DESARROLLO DEL
PROGRAMA REFERIDO DE MANERA TRIMESTRAL EN SESION DE CABILDO, TAL COMO
LO ESTABLECE EL ARTICULO 31 FRACCION IX, 55 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL
DEL ESTADO DE MEXICO, POR LO QUE SE PROPONE LA INTEGRACION DE LAS
COMISIONES PERMANENTES Y TRANSITORIAS PARA LOS C.C. SiNDICO Y REGIDORAS

Y REGIDORES PARA LA ADMINISTRACION 2022-2024: i
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ACUERDOS:

PMATLA/SA/CUARENTA Y UNO/2022.- SE APRUEBA QUE EL SINDICO, REGIDORES Y.
REGIDORAS PRESENTEN UN PROGRAMA DE TRABAJO PARA EL DESEMPENO DE SU
ENCARGO Y FUNCIONES DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2022-2024, DE ACUERDO A
LAS ATRIBUCIONES DE VIGILANCIA EN LAS COMISIONES QUE SE HAN CREADO PAR

TAL EFECTO; ASIMISMO, INFORMEN EL ESTADO QUE GUARDA EL DESARROLLPDEL.
PROGRAMA REFERIDO DE MANERA TRIMESTRAL EN SESION DE CABILDO. f A

PMATLA/SAICUARENTA Y DOS/2022- SE APRUEBA LA INTEGRACION DE LA
COMISIONES PERMANENTES Y TRANSITORIAS, PARA LOS C.C. SINDICO Y REGIDORE!
Y REGIDORAS PARA LA ADMINISTRACION 2022-2024, PARA QUEDAR COMO SIGUE:
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